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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA VIDA 
RESOLUCIONES ADOPATADAS EN LA CONSULTA  

EFECTUADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
 
El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Vida, mediante Consulta efectuada el 16 
de septiembre de 2021, RESUELVE: 
 
1. Solicitud de aprobación de la anulación de semestre del estudiante César Enrique Viteri 

Párraga. 

RESOLUCIÓN R-FCV-CD-2021-051  
 
APROBAR la anulación del registro en el I Término 2021 – 2022 de las materias, 
COMUNICACIÓN con código IDIG2012, BIOLOGÍA GENERAL con código BIOG1022, 
INGLÉS III con código IDIG1008, y FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN con código 
CCPG1043, solicitado por el estudiante CÉSAR ENRIQUE VITERI PÁRRAGA con matrícula 
número 202000360, de la carrera de Biología.  
 

2. Solicitud de aprobación de la extensión del plazo para la defensa de tesis del estudiante 

de la Maestría en Biociencias Aplicadas, Byron Jesús Díaz Cárdenas. 

RESOLUCIÓN R-FCV-CD-2021-052 
 
CONOCER   y   APROBAR la   recomendación   del   Comité   Académico   de   la   Maestría 
en Biociencias Aplicadas (MBCA) acordada en el acta de la consulta realizada el 08 de 
septiembre del 2021, suscrita por Juan Manuel Cevallos, Ph.D.,  Coordinador de la 
maestría;  la  cual  se  encuentra detallada a continuación:  
 
Considerando que, en la resolución RPC-SE-03-No.046-2020 de marzo del 2020, 
reformada en julio del 2020 en la RPC-SO-16-No.330-2020 el CES estableció en el Art. 8 
que “Las IES podrán modificar temporalmente o establecer alternativas excepcionales de 
los lugares, modalidad, horas y plazos para asegurar el cumplimiento de las actividades 
de prácticas preprofesionales, titulación, integración curricular y vinculación con la 
sociedad; siempre que no se afecte la calidad y rigurosidad académica. Podrán también, 
suspenderlas en función del tiempo de vigencia de la presente normativa” : 
 
RECOMENDAR a la sede ESPOL otorgar un periodo académico adicional, 
correspondiente al 2do PAO del 2021, según el calendario de la ESPOL, para la defensa 
de la tesis del estudiante de la Maestría en Biociencias Aplicadas, BYRON JESÚS DÍAZ 
CÁRDENAS. Considerando que la ejecución de sus tesis se vio interrumpida a causa de la 
pandemia por el Covid-19. 
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3. Solicitud de aprobación de la homologación por análisis comparativo de contenido del 

estudiante, Davis Vicente Vera Arteaga. 

RESOLUCIÓN R-FCV-CD-2021-053  
 
APROBAR la homologación por análisis comparativo de contenido de las materias 
BIOÉTICA con código NUTG2026, y NUTRICIÓN EN EL CICLO DE LA VIDA I con código 
NUTG2036, presentada por el estudiante de Nutrición y Dietética DAVIS VICENTE VERA 
ARTEAGA con matrícula Nro. 201901196. 
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Ma. Isabel Jiménez Feijoó, Ph.D. 
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Elaborado por: 
Ing. Karen Andrade T. 


